
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00385-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra CANDIDA MARIA MONTES 

CASTRILLON, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 84567 

 

1.-Por la suma de $4’638.724.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veintinueve (29) cuotas causadas desde 30 de abril de 2020, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $10’717.052.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00437-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 01 de 

noviembre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

No obstante, se le informa que este Despacho cuenta con el micrositio de la 

rama judicial el cual se encuentran todas las actuaciones y providencia 

procesales, siendo la obligación de apoderados revisar los procesos de 

conformidad con el art. 78 del C.G.P., toda vez que las decisiones adoptadas 

se encuentran debidamente notificadas y publicadas en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68, canal de difusión 

o herramienta tecnológica oficial del Juzgado con soporte en el precepto 2° 

del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, y de fácil acceso para su consulta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48042613f23f7b10db36b7f9079ca73e6e138e37d2e96247b8fc07c180a884e2

Documento generado en 24/11/2022 12:38:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00469-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MARIA ESTHER DUQUE LOPEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 74034 

 

1.-Por la suma de $9’021.775.oo M/cte., correspondiente al capital de 

treinta y cinco (35) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $10’310.600.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (15 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 



se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00470-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso no subsanó en debida forma lo requerido en el auto de fecha 13 de 

octubre de 2022, razón por la que, con fundamento en el numeral 7° del 

artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Lo anterior, toda vez que, si bien subsanó el punto 2, cierto es que no fue 

así con lo requerido en el punto Numero 1, Allegue certificado de existencia 

y representación del BANCO DE OCCIDENTE…., dado que el mismo no se 

aportó, si bien se allego poder donde endosa el pagare correspondiente a 

favor de GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., cierto es que no se acredito 

quien obra en calidad de Representante Legal del Banco de Occidente, pues 

el Despacho observa en los anexos de la demanda que arrimó documento 

no corresponde al presente asunto. (Bancolombia S.A.) 

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 



 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00471 -00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00474-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra 

FERNANDO UNIGARRO DAZA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 246099 

 

1.- Por la suma de $23.623.412.oo. M/cte., por concepto de capital 

contenido en el pagaré aportado con la demanda como base de la ejecución; 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la fecha 

de la presentación de la demanda (04 de mayo de 2022), hasta que se 

verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $3’732.502.oo., M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios desde 17 de mayo de 2021, hasta el 1 de abril de 2022, 

contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

3.- Por la suma de $$839.577.oo. M/cte., por concepto de intereses 

moratorios causado y no pagados ocasionados desde 17 de mayo de 2021, 

hasta el 1 de abril de 2022. 



 

4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. BETSABÉ TORRES PÉREZ, 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00476-00 

 

Subsanada la demanda en legal forma y de confirmad con los artículos 82 y 

368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por SONIA 

PATRICIA FORERO FAJARDO y ERIK ALONSO BENAVIDES GUERRERO 

contra VENTUR GROUP S.A.S. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

(art. 368 CGP). 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber lo términos de 

ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto al decreto 

de las medidas cautelares solicitadas, préstese caución equivalente al 20% 

del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. (Art. 590 núm. 2 

CGP) 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO. Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado CINDY JOHANNA 

RAMIREZ FRANCO, como apoderada de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00477-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00479-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias de los 

artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por 

MILLERLANDY ISABEL TORRES PORTILLA contra HDI SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 

SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso VERBAL 

SUMARIO.  

  

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. Se RECONOCER PERSONERÍA al abogado NEIL LEONID 

GARCIA ORTEGA, como apoderado de la parte demandante en los términos 

y para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 
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Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 799da287b3556d322b4097ea588377c84330c676f5dfae75279a0a0cac897397

Documento generado en 24/11/2022 12:53:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00484-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de WILMAR ANDRÉS CORREA PARDO contra 

CARLOS ANDRÉS VILLAMIZAR RÍOS, por los siguientes conceptos: 

 

LERA DE CAMBIO DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 

1.-Por la suma de $2’241.000.oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como base de 

la ejecución, más los intereses moratorios desde que la obligación se hizo 

exigible (13 de diciembre de 2022). 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. ANNY VALENTINA ORTIZ 

PERDOMO, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9612cea34357a72426fdc5cc504c292786231a78d69d16fd4617c7a84fca75fb

Documento generado en 24/11/2022 12:58:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00490 -00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 13 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00494 -00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias legales de 

que trata la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P, 

contra JOSE CRISANTO GAMEZ y EMPRESA DE ENERGÍA DE BOYACÁ 

S.A. E.S.P. 

 

SEGUNDO. Tramitar el presente asunto por las disposiciones de que trata 

la Ley 56 de 1981 y Decreto 1073 de 2015. 

 

TERCERO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. (art. 27 ley 56/81) 

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de La Ley 2213 de 2022 

(permanencia del Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que 

las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través 

del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber lo términos de ley para que ejerza su defensa. 

 

QUINTO. ORDENAR el registro de la inscripción de la demanda en folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del proceso. 

 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 2099 

del 10 de julio de 2021 ítem ii, “ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso 
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al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de 

servidumbre pública de conducción de energía eléctrica sin realizar 

previamente la inspección judicial. Para este propósito se faculta a las 

autoridades policivas a garantizar la efectividad de la orden judicial, se 

AUTORIZA a la parte demandante el ingreso al predio denominado “SANTA 

RITA” y según Catastro SANTA RITA VDA AGUA BLANCA, ubicado en la 

vereda AGUA BLANCA en la jurisdicción del municipio de MACANAL, 

Departamento de Boyacá, registrado al FMI No. 078-31649 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Garagoa –Boyacá, propiedad del señor 

JOSE CRISANTO GAMEZ, así como la ejecución de las obras necesarias de 

acuerdo con el proyecto “UPME  03-2010”, para la construcción, operación 

y mantenimiento de la infraestructura eléctrica requerida, para el goce 

efectivo de la servidumbre.  

 

También se ordena expedir copia autentica de este auto con destino a la 

parte demandada, junto con un oficio dirigido al inspector de policía de ese 

municipio comunicando la medida acá adoptada para que garanticen la 

efectividad de la ejecución de las obras necesarias de acuerdo al proyecto 

para el goce efectivo de la servidumbre, adjuntándose copia de la presente 

demanda. 

 

SEPTIMO: ORDENAR la consignación a disposición del despacho y a 

nombre del demandado, del estimativo de la indemnización referida en el 

literal d del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

 

OCTAVO. Se RECONOCER PERSONERÍA a la abogada JESSIKA ANDREA 

CRUZ CASAS como apoderada de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
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Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y por configurarse los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, y 

una vez revisada la actuación se observa que efectivamente no se ha librado 

mandamiento de pago y menos aún se han decretado medidas cautelares, 

se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO de la demanda de la referencia, sin condena en 

perjuicios. Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados 

a este Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la 

demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la 

demanda y de confirmad con los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de ROSA MARÍA OLMOS DE GÓMEZ, contra 

MARTÍN ARIEL AMARIS MENDOZA, por los siguientes conceptos: 

 

1. -Por la suma de $27.000.000.OO m/cte., por concepto de 9 cánones de 

arrendamiento causados desde diciembre de 2021 al mes de agosto de 2022, 

discriminados en la demanda. 

2. -Por la suma de $2.748.264.OO m/cte., por concepto de intereses 

moratorios por el anterior capital desde que cada obligación (canon de 

arriendo) se hizo exigible y las que se causen en lo sucesivo, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la abogada ROSA MARÍA GÓMEZ OLMOS 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00501-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso no subsanó en debida forma lo requerido en el auto de 

fecha 13 de octubre de 2022, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda 

con fundamento en la disposición citada. 

 

Lo anterior, toda vez que, si bien subsanó la demanda en el punto 2, cierto 

es que en el punto 1. “allegue en debida forma el escrito de la demanda...,” 

no fue así, por cuanto no se aportó de forma completa el escrito de la misma 

como se le requirió, incumpliendo de esta manera con lo normado del 

artículo 82 del C.G.P., pues se encontró en la demanda la existencia de 

falencias relacionadas con los requisitos formales tales que se fundamentan 

en los numerales 1, 2 y 3 del citado artículo. 

 

Según los requisitos del Despacho la parte actora procedió a ajustar lo 

requerido, pero se limitó a reiterar el mismo escrito de la demanda 

presentada, sin acreditar en modo alguno el inicio y presentación de la 

misma, por cuanto solo se observa el escrito de la misma desde las 

pretensiones, se adjunta pantallazo como inicia la demanda, 

 



 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00502-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora dentro del término concedido previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso no subsanó lo requerido en el auto de fecha 13 de 

octubre de 2022, se RECHAZA DE PLANO la presente demanda con 

fundamento en la disposición citada. 

 

No obstante, se le informa que este Despacho cuenta con el micrositio de la 

rama judicial el cual se encuentran todas las actuaciones y providencia 

procesales, siendo la obligación de apoderados revisar los procesos de 

conformidad con el art. 78 del C.G.P., toda vez que las decisiones adoptadas 

se encuentran debidamente notificadas y publicadas en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/68, canal de difusión 

o herramienta tecnológica oficial del Juzgado con soporte en el precepto 2° 

del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, y de fácil acceso para su consulta 

como se vislumbra el siguiente link  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/81, estado No. 035  

 

 

Por tanto, se da lugar a su RECHAZO. Como quiera que el libelo genitor y 

sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay lugar 

a la entrega física de la demanda, sin necesidad de mediar desglose. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/81
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-33-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-localidad-chapinero-de-bogota/81


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00503-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de EDIFICIO BALCÓN DE ROSALES PROPIEDAD 

HORIZONTAL, contra ELSA OFELIA VALBUENA ORTÍZ y MARÍA 

ANGÉLICA DURÁN VALBUENA, por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $10’166.300.oo M/cte., por concepto de doce (12) cuotas 

ordinarias de administración  causadas desde 01 de octubre de 2021 al 30 

de septiembre de 2022, correspondiente en las discriminadas en la 

certificación expedida por la propiedad horizontal y en las pretensiones del 

líbelo de la demanda. 

 

2.- Por los intereses de moratorios sobre el anterior capital desde que cada 

cuota de administración se hizo exigible hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3.- Por las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo, junto con 

sus respectivos intereses moratorios, siempre que se acredite la certificación 

de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 



 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado MANUEL BERNARDO ALVAREZ 

DE LA OSSA como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00505-00 

 

Conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento 

al auto calendado 01 de septiembre de 2022, dentro del término previsto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con 

fundamento en la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00507-00 

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al auto que antecede y una vez 

revisado el domicilio de la parte demandada, se vislumbra el factor territorial 

en el presente asunto, por su parte artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez 

esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo 

PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la 

TRANSVERSAL 32ª No.36-29 TORRE  7 APARTAMENTO 504, CIUDAD 

VERDE, SOACHA - CUNDINAMARCA. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES (Reparto) para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00511-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de INTERNATIONAL OUTSOURCING SERVICES 

S.A.S., contra TOCK LATAM S.A.S y CARLOS KRAUEL VILA, por los 

siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ 

 

1.-Por la suma de $14’792.000.oo M/cte., correspondiente al capital 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde la presentación de la demanda (19/05/2022), hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. LUIS FERNANDO ZÍJREK 

SALAS, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00514-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y por configurarse los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, y 

una vez revisada la actuación se observa que efectivamente no se ha librado 

mandamiento de pago y menos aún se han decretado medidas cautelares, 

se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el RETIRO de la demanda ejecutiva de mínima 

cuantía presentada por FIANZAUTO S.A. BIC contra CRISTOBAL EDUARDO 

MARIN ALAPE. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en perjuicios. Como quiera que el libelo genitor 

y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de manera digital, no hay 

lugar a la entrega física de la demanda.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 



 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra SATIZABAL MARTINEZ ARIEL, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 104956 

 

1.-Por la suma de $4’158.495.oo. M/cte., correspondiente al capital de 

quince (15) cuotas causadas desde 30 de junio de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $15’525.048.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (28 de octubre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra JORGE IVAN ALVAREZ GAVIRIA, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 105065 

 

1.-Por la suma de $2’396.055.oo. M/cte., correspondiente al capital de 

quince (15) cuotas causadas desde 30 de junio de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $ $10.862.116.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (29 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de subsanación de la 

demanda y de confirmad con los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 

contra LAURA VANESSA RODRIGUEZ, ANDRES FELIPE CARDONA 

FLOREZ y DIDIER ALEJANDRO GONZALEZ GUTIERREZ, por los 

siguientes conceptos: 

 

1. -Por la suma de $21.997.573.OO m/cte., por concepto de 18 cánones de 

arrendamiento causados desde marzo de 2020 al mes de julio de 2021, 

discriminados en la demanda. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra FERNANDO CLAVIJO SANCHEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 77660 

 

1.-Por la suma de $7’587.156.oo M/cte., correspondiente al capital de 

diecinueve (19) cuotas causadas desde 30 de noviembre de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 



través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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sino fuera porque se advierte que este Juzgador carece de competencia, en 

razón al factor objetivo (cuantía). Obsérvese, que en el valor de la cuantía en 

el numeral tercero del escrito de subsanación indico el valor de SETENTA Y 

OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTI OCHO MIL SEIS CIENTOS 

TREINTA PESOS (78.428.630.), monto que excede el equivalente de los 40 

SMMLV para conocer del asunto, por lo que la competencia se atribuye a los 

Jueces Municipales, razón por la que se dispone: 

 

El artículo 26 del Estatuto de Ritos Civiles dispuso que la determinación de 

la cuantía sería “...1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de 

la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...”.  

 

Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce exclusivamente 

de los asuntos de mínima cuantía1, es decir, aquellas controversias cuyas 

pretensiones no superen, para este año (2022), los $40’000.000.oo, m/cte., 

                                                           
1Artículo 17 del C.G. del P.: “Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier 

naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a 

la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 

mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida 

a los notarios. (…) PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de 

pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  



es del caso dar aplicación a lo establecido en el Art. 90 del Estatuto General 

del Proceso, el cual reza en su aparte pertinente, lo siguiente: “El juez 

rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 

cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla”, y a su vez 

remitirá el asunto al Juzgado competente2.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por JOSE 

HECTOR OME BOLAÑOS, en contra de JOSE ALFREDO IBANEZ GALAN 

YOTROS, por falta de competencia, factor objetivo (cuantía).  

 

SEGUNDO: REMITIR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

BOGOTÁ (REPARTO), quienes son los competentes para conocer de la 

misma. 

 

TERCERO: Enviar a la Oficina Judicial Reparto para que se verifique la 

asignación correspondiente. 

 

CUARTO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

                                                           
2Artículo 18 del C. G. del P.: Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: De los procesos 

contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.  
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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00529-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra AMPARO DE JESUS RODRIGUEZ 

DE RODRIGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 82128 

 

1.-Por la suma de $3’095.700.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veinte (20) cuotas causadas desde 31 de enero de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $6’191.400.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (29 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 



FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00530-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MUSTAFA DE LAMIR MARIA 

SADYCA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 34662 

 

1.-Por la suma de $10’226.097.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veinte (20) cuotas causadas desde 30 de abril de 2019, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $5’736.591.oo. M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (29 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 



FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00534-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00536-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00537-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00538-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 27 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00539-00 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de HACIENDA CHICAMOCHA S.A.S., contra 

CAMILO ANDRÉS SANTANA BALLESTEROS, por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICAS Nos. GH 1140 y GH 1283 

 

1. Por la suma de $2’738.800 M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en las dos (2) facturas electrónicas de venta citadas y aportadas 

con la demanda, como base de la ejecución; más los intereses moratorios 

causados por el anterior capital desde que cada obligación se hizo exigible 

(28/06/2021), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dra. EDNA CAMILA NIETO 

POLANÌA, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). 

Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderada de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00540-00 

 

Subsanada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra CESAR IVAN GAITAN JIMENEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 98405 

 

1.-Por la suma de $6’579.242.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veintitrés (23) cuotas causadas desde 31 de octubre de 2020, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $ 24.028.536.oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (03 de octubre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00541-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00542-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18721926d0dc26443c496e61d287a3b63ad5fa014bc003157ae9391be4134c7e

Documento generado en 24/11/2022 02:21:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00544-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00546-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 25 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00548-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al auto calendado 27 de 

octubre de 2022, dentro del término previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, de conformidad con el informe secretarial que antecede, 

se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con fundamento en la 

disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00613-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.S., contra 

JUAN CARLOS RAMIREZ MORALES, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 009005240368 

 

1.-Por la suma de $ 34’045.106.oo M/cte., correspondiente al saldo de 

capital insoluto representado en el pagaré citado y aportado con la demanda 

como título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por 

el anterior capital desde que la obligación se hizo exigible (19/06/2022), 

hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código 

del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por 

la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. HERNAN FRANCO ARCILA, como 

apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido (Art. 

74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00614-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A. (como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra JAIME ORTIZ AGUDELO, por los 

siguientes conceptos. 

 

EL PAGARÉ No. 0028364 

 

1.-Por la suma de $10’316,706.oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré No. 0028364, citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde que la obligación se hizo exigible (08/26/2022), hasta 

que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00615-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante FIDEICOMISO P.A. TU CREDITO SINDICATO -FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., donde se acredite quien endoso en propiedad al 

demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

2. Aclárese el valor de la de la obligación, toda vez que en el crédito de 

desembolso a CREDIVALORES no se evidencia el mismo valor pretendido en 

la demanda, así mismo indíquese o apórtese nuevamente documento 

pagare, por cuanto el mismo si bien se encuentra suscrito por el 

demandado, pero en este no evidencia valor de la obligación. (4º del art. 82 

del C. G. P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00616-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese en debida forma escrito de la demanda, además indíquese las 

direcciones a notificar a las partes, o el lugar donde estos recibirán 

notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia, toda vez que en el 

escrito no se indicó el acápite de notificación. (Art. 82 Código General del 

Proceso) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00617-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A. (como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra JOSE GUILLERMO PACHECO 

MONSALVE, por los siguientes conceptos. 

 

EL PAGARÉ No. 4346753 

 

1.-Por la suma de $12’140.455.oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré No. 4346753, citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde la presentación de la demanda (12/09/2022), hasta 

que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00618-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de AECSA S.A. (como endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra JOSE OMAIROCEPEDA VARGAS, por 

los siguientes conceptos. 

 

EL PAGARÉ No. 2315723 

 

1.-Por la suma de $23’620.866.oo. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré No. 2315723, citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde la presentación de la demanda (29/08/2022), hasta 

que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00619-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Al tenor del numeral 4º del art. 82 del C. G. P., aclárense tanto los hechos 

como las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta los títulos facturas 

electrónicas de venta allegadas no coinciden los valores pretendidos en la 

demanda. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00620-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica suministrada del demandado es la utilizada. Acredítese la forma 

como la obtuvo. 

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, (permanencia Decreto 806 del 2020) acredítese por la parte 

demandante el envío por correo electrónico de la copia de la demanda y sus 

anexos al extremo demandado. 

 

3. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandante RAFAEL ANGEL H Y CIA S A S., con vigencia no superior a un 

mes. Téngase en cuenta que es indispensable para acreditar la representación 

legal de quien aparece confiriendo poder. (Núm. 2 art. 82 del CGP) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00621-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de Cámara y Comercio del demandado, con expedición 

no superior a 1 mes. (art. 85 C.G.P.) 

 

2. Teniendo en cuenta la naturaleza del gravamen que se constituyó sobre 

el bien objeto de la presente, indíquese de llegarse a conocer, si existe alguna 

otra obligación que garantice la prenda. 

 
3. Dese cumplimiento al numeral 6, del articulo 82 ibídem, en atención a 

que en el hecho quinto manifestó “QUINTO: Que, a mi poderdante, bajo la 

gravedad de Juramento manifiesta que la entidad acreedora No le 

proporciono copias de los documentos firmados para garantizar la obligación 

y por tal motivo no puede o no esta en la posibilidad de exhibir copia de los 

mismos.” (sic). 

 
4. De acuerdo con la resolución No. 287 del 25 de marzo de 2008, allegada 

por su parte, deberá dar cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 

2213 de 2022, en cuando a mencionar bajo la gravedad de juramento la 

dirección de notificación física y/o electrónica del liquidador designado para 

la entidad demandada.  

 

5. Cumplido el numeral anterior, acredítese el acatamiento del artículo 6° 

del Decreto 2213 de 2022, respecto, al envió simultaneo por correo físico, 

de la presente demanda junto con sus anexos al demandado. 

 



6. Modifíquese el poder allegado, donde se indique el correo electrónico del 

apoderado judicial del accionante, el cual deberá coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 5° del 

Decreto 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00622-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Adecúese las pretensiones de la demanda, dado que no resulta procedente 

el reclamo de intereses moratorios y cláusula penal por un mismo concepto 

en atención a lo dispuesto en el artículo 1600 del Código Civil.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00623-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de STELLA MARIA NIÑO BRITO, contra 

TRANSPORTE ESPECIAL DEL TAMANA NOVITA S.A.S. – TAVITA S.A.S., 

por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS DE VENTA: GOP-FOR12  

 

1. Por la suma de $4’185.900 M/cte., por concepto de capital contenido en 

dos (2) factura de venta (formato cuenta de cobro equivalente factura)) 

citadas y aportadas con la demanda, como base de la ejecución; más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la obligación 

se hizo exigible, ( 20 de diciembre de 2019), los que se liquidaran a la tasa 

máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE a la señora STELLA MARIA NIÑO BRITO, quien actúa como 

en nombre de propio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00624-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la entidad 

demandante “CREDIVALORES-CREDISERVICIOS”, en donde se acredite la 

representación legal de la entidad demandante en cabeza de quien aparece 

confiriendo el mandato, no superior a un mes. Téngase en cuenta que no se 

incorporó con la demanda. (Núm. 2º art. 84 CGP) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección física 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00625-00 

 

EL Juzgado NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO, por cuanto, debe 

tenerse en cuenta que a la acción ejecutiva se acude, cuando se está en 

posesión de un documento pre-constituido, que de manera indiscutible 

demuestre la obligación en todos sus aspectos, de modo que no se deba 

acudir a otros elementos de prueba para suplir alguna deficiencia 

probatoria. Además, tampoco se cumplen las exigencias del artículo 422 del 

C. G. del P, constancia clara y expresa de lo reclamado ni su exigibilidad, 

requisitos que podrán establecerse, de haber lugar a ello. 

 

Para el caso en concreto, el procedimiento ejecutivo está regulado en el art 

48 de la Ley 675 del 2001, norma que exige como anexos a la respectiva 

demanda, la presentación del poder debidamente otorgado, el certificado 

sobre la existencia y representación de la persona jurídica demandante y 

demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, el título 

ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el certificado 

expedido por el administrador, este último no se evidencia incorporado a 

la demanda.  

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el EDIFICIO 

ANAMARIA –PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de LUIS ALBERTO 

ESTRADA DUQUE y OTROS 

 

SEGUNDO: Por Secretaria de resultar necesario líbrese la orden de 

compensación respectiva dirigida a la Oficina Judicial Reparto Bogotá 



 

SEGUNDO: Déjense las constancias correspondientes del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00626-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

mínima cuantía a favor de EDIFICIO TORRE ULTRASERFINCO –

PROPIEDAD HORIZONTAL - RENE MEZIAT RESTREPO, RENE JOAQUIN 

MEZIAT VELEZ, DANIEL PHILIPE MEZIAT y JUANOT S.A.S., por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $33’320.652.oo. M/cte., por concepto de catorce (14) 

cuotas de administración causadas desde el mes de agosto de 2021 a 

septiembre de 2022 correspondiente a las discriminadas en el líbelo de la 

demanda. 

 

3.- Por la suma de $4’096.300.oo. M/cte., por concepto de intereses 

causados desde el mes de octubre a diciembre de 2021 y de enero, a junio 

de 2022, correspondiente discriminados en el líbelo de la demanda,  

 

2.- Por la suma de $1.749.000.oo. M/cte., por concepto de tres (3) cuotas 

extraordinarias causada en los meses de enero a marzo de 2022, 

correspondiente a la discriminada en el líbelo de la demanda. 

 

3.- Por la suma de $391.839.oo. M/cte., por concepto de retroactivo 

causado en el mes de abril, mayo y junio de 2022 correspondiente al 

discriminado en el líbelo de la demanda. 



 

4.- Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se 

causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, 

siempre que se acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 

de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado ENRIQUE AGUIRRE SANCHEZ, 

como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido 

(Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y 

apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese o exclúyase en la pretensión segunda de la demanda, toda 

vez que refiere la tasación de intereses corrientes pactados a la tasa máxima 

legal, empero del título valor objeto de recaudo no se evidencia fijación de 

interés alguno. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00628-00 

 

La competencia se determinada por varios factores, contándose entre ellos 

el territorial como se evidencia en el presente asunto. Por su parte El artículo 

28 del Código General del Proceso, determina las reglas generales de la 

competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles que se 

adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el numeral 1° 

que en los procesos contenciosos será competente el Juez del domicilio del 

demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo del artículo 

3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

ubica en la CALLE 152 C No. 72-65 de Bogotá, la que consultada en el 

aplicativo www.lupap.com corresponde a la Localidad Suba. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 



 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES (Reparto) para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE EN LA LOCALIDAD DE 

SUBA. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00631-00 

 

Presentada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de DACTIL I D IDEAS & DISEÑO L T D A, contra 

MERCADO DEL CHICO S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICAS Nos. 1009 y 1010 

 

1. Por la suma de $26’622.006. M/cte., por concepto de capital contenido 

en las dos (2) facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la 

demanda, como base de la ejecución; más los intereses moratorios causados 

por el anterior capital desde que cada obligación se hizo exigible 

(19/04/2021), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dra. LINA MARIA MUÑOZ MORENO, 

quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderada de en amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00632-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN 

INTERVENCIÓN – COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN, contra OSCAR 

EDUARDO CADAVIA CAUSIL, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 20582 

 

1. -Por la suma de $4’160.016.oo M/CTE., por concepto de capital insoluto 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (01/02/2019), los que se liquidaran 

a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA 

BERNAL, quien actúa como apoderado de la parte ejecutante de 

conformidad con el art. 74 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Aclárese la pretensión segunda, por cuanto no señaló el monto de los intereses de 

plazo vencidos, esto atendiendo la suma de dinero que compone la letra de cambio. 

(Núm. 4, art. 82 C.G.P.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 044 
en el día de hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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